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üW D M A K J O .
PODER EJECUTIVO

AOfi&SN A dO S  —Acuerdo «n qm  se cede á le  Mu
nicipalidad del pueblo de Trinidad, en el Depar
tam ento de Santa Bárbara la  sam a de tres 
dw cw ítos cuarenta pesos setenta y  cinco centa
vos.—Acuerdo en que se declara persona ju ríd i
ca al Común de Labradores de La Plaznela y se 
aprueban los Estatutos del mismo.

HAdEHUDA.—-Acuerdo en que se fija la  fecha para 
que los Administradores de Rentas y Aduanas 
EUgnen £  les prestam istas lo que la  Hacienda 
pubfaes Jes -adeuda.

IX8TRCSSCSCBS PUBLICA.—Acuerdo en que se re
suelve de conformidad una solicitud del Señor 
Licenciado Don Pedio J  Bustíllo.—Acuerdo en; 
que se  ratifica el nombram iento do Profesor del 
Colegio de Copán heeho-en el Señor Don Joseph 
B6éee6ewe¡> por el D irector de dicho establecí- 
'n ieafte fley a d o  en que se perm ite al Señor 
B&chíBer S o s Constantino V ateazuela hacer en 
la  Universidad Central lo s exámenes de fin de. 
año, cor respondientes í  la  Facultad de Jurisp ru 
dencia.—Acuerdo en que se recomienda á. Jos Go
bernadores y  M unicipalidades, para obra de tex
to , la  Gramática Castellana del Doctor V eles. 
Acuerdo en  queee fija e l sueldo do los escribían-, 
tes de la ftocuatrrir de festrnerión Pública. A- 
cuexdo en que se nombra á  Don Francisco A r-. 
gueta escribiente de la  Secretaría de Instrucción 
Pública__ Acuerdo en que se adm ite ¿ Don Mi
g a d  Zúniga su renuncia delcargode Teeorero.de 
la  Universidad Central y Colegio de esta dudad.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se resuelve una sohci 
tud  d e  Don J. Angel Licona.—Acuerdo en que 
se otorga dispensa de publicación de edictos, pa
ra  contraer m atrimonio, á Don Justo- Figueroa. 
Acucado en que se dispensa la publicación do e 
dktoe, para eoatraerm atrñsaouio, A Don José Ma
r ía  Pineda. —Acuerdo en que se manda reparar 
el loeal destinado a l despacho de Ja Corte de A- 
pelacioaee de esta Sección.—Acuerdo en que se 
dispénsate pebHcatióu dee6eees para contraer 
matrimonio, á  DonrAbelardo G arda.

PODES LEGJSLATTVt»,
A etade la  seáón  déí 21 de Marzo de lg85.
E stado dem ostrativo del movimiento' ¡eiatistico habi

do en 1& Aduana de Amq»l«:<n e l umbo^  de} 
tato económico en curso.

P O P E B  E f f ig D lIY O .

GOBERNACION.
Acuerdo en que se cede á la Municipalidad 

del pueblo de Trinidad, en el Departamento 
de Sania Bárbara, la suma de tres mil dos

cientos cuarenta pasos setenta y  cinco centams^

SBC RETARÍA OS ESTADO E S  K i B9B8PACHQ -DB 
GOBKRKAdÓS.

Tegucigalpa, Ftbrerv L* de 1886. 
C M á te ra b ; quefeMtiráciijatidaddelpue- 

fcfe de Trinidad, en el I tepar lamento de Santa

Bárbara denunció ante el Administrador de 
Rentas respectivo un terreno de. propiedad na
cional denominado “ El Deseo,” el cnal faé re
matado á su favor por la suma de tres mi! 
doscientos cuarenta pesos setenta, y cinco cen
tavos; y considerando: que la propia Maniei- 
palidad se ha di rígido al Gobierno manifestán
dole que tiene en proyecte la construcción de 
ana Iglesia, y que, para emprenderla neceai 
ta  de su valiosa cooperación ; por tanto, el Pre 
sidente

a c u e r d a :
L°—Ceder ¿ la expresada Municipalidad la 

sama de «res mil doementos enmanta posos 
setenta y canco censtaree en q9£¿ íu é  sema 
tado el terreno de que -se ha hecho méri
to, para que la inpiertaea la edificación de la 
Iglesia referida, la  cnal deberá quedar bastan
te adelantada al terminarse el corriente afie; y

2.®—El Gobernador Político del expresado 
Departamento queda encargado de vigilar peer 
el exacto eampimiento de este acuerdo en la 
parte que se refiere a  la inmersión qne debe 
da$se á los fondos cedidos, y de disponer todo 
le demás que crear conveníante y tenga per 
objeto el buen resaltado de da ais?a qne <sní 
emprenderse.—Comuniqúese y regístrese

(¡times.

Acuerdo en que se declara persona jurídica ai 
Común de Labradores de La Plazuela y  se 
aprueban los Estatutos del mismo.

Concluya.
A rt 2á.—Del fondo común se pagarán las 

posesiones qne se compren á  un extrafio ó á 
an particular, al Agrimensor, teda vez que se 
remida un terreno; al Proearador genera2, 
por loe honorarios que ¿apesgue en eFdésíún- 
pefio de su encargo, con lea gastos da lee jui
cios que ocurran, el escritorio de la Justa; y 
finalmente^ todos aquellos gastes que la Jun
ta  acuerde como de necesidad.

Arfe, 26. Cualquier comunero tiene dere* 
cho á que se k  esplique b  inversión que se 
haga del dinero de b  Tesorería y aún i  pro 
testar cuando, á  su ja id a . no sea ú til el gasto.

CAPITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 27.—Ningún comunero puede vender 
á un extiafio-su posesión, ffi Goman está en 
b  o legación de comprar toda» las que ae ven
dan, dando su justo valor. & algún comu
nero mostrase interés por alguna, b  Junta 
resolverá si se le entrega por el tanta «  seda

á otro de loa que deben ingresar los diez pe
sos de qne habla el articulo 7.°

Art. 28.—Nadie podrá vender parte de su 
posesión. El q.ue por cnalqniera cansa trate 
de vender la que le  pertenece, permutarla ó 
darla en arrendamiento, sólo podrá hacerlo 
de toda ella, y nunca parcialmente.

Art. 29.—Cada diez años se practicará por 
un Agrimensor la remedida de los terreóos «fe 
la comunidad, Da primera deberá efectuar
se en todo el afio entrante; y para avivar los 
linderos ce labrarán basas de cisco cumias de 
longitud y una de-latitud, las cuales Bes»»* 
en su base exterior y en números, b  siguien
te inscripción “ R. 1873.”

Art 30.—Cuando b  Junta, por algún mo
tivo justificable, no pueda comprar alguna 
posesión, la venta en to D ces  debe hasmeo con 
su conocimiento y más principalmente b  es
traga qne ae haga al comprador.

A rt 31.—Se prohíbe en absoluto, extraer 
del terreno que ordinariamente se llama de 
“ Comunidad,” toda, clase de maderas tiernas; 
y para los uses cuotidianos, como kfia ú otros 
de loe mismos comuneros, se empleará aófeb 
madera seca.

Alt. %% —Todos los ganados y bestias de 
los extmfiee que pasten en los terrenos de fe 
Comunidad, serán extraídos por cnalqnier in
dividuo de la.asociación, á no ser qaesaedue 
ftos hayan celebrado algún convenio con fe 
Junta ó satisfecho el impuesto establecido.

Art. 33.—Leapresentes Estatutos no po
drán variarse alterarse ó reformarse antes de 
cuatro-aftos.

Sus preceptos son para el Común y para 
cada raro de sas individuos, una ley á la cual 
voluntariamente quedan sometidos, compro
metiendo á  su cumplimiento su honor é in
tereses.

Dados en b  ciudad de Tegueigalpa, á ke 
seis dias del mea de Enero de mil ochocientos 
setenta y fres.

Rafael Ferrari, Luciano Gómez, Lucas Ga
lludo, Pedro Zeiaya, Felipe Laines, José Ma
ría Andino, Dámaso P&bón, Facundo Gó
mez, Hilario Alvares, Tomás Alvarez, Irinee 
Valeriano, Manuel Pabón, Buenaventura A- 
raujo, Ménfeo Gálvez, Francisco B. Alvarez, 
Pablo López, Procopio Medina, Pacífico Lan
za, Martín Díaz, Julio Henrique, Jalio Cruz, 
Ramón Bailadores, Alejandro Liscano, Sen 
pió Gutiérrez, Esteban Raudales, José L a
garetas Gutiérrez, Blas Almendares, Gregamn 
Almendares, Pedro Torres, Tiburci© V arria
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Hermenegildo Aguijar Gaadalupe Figueroa, 
Jacinto Izaguirre, Loca« Zavala. José JCaria 
Aranjo, Mónico Gómez, Antonio A rao jo, 
Josto Bnstillo, Julián Izaguirre. Ventora O 
segueda. Ildefonso Durón, Estanislao Aira
re*, Inés Galindo, Policarpo Moneada, Ino
cente Aianjo, Dioaido .Gómez. Apelonio Ai 
varez, Pedro Madrid, Ramón Araojo. Anto 
nio Zapata. Prese"tación Soto. Isidro Gómez, 
Nazario Gómez, Lázaro Díaz, Simón Bailada 
res, Antonio Moneada. Lorenzo Moneada, Ci
ríaco Pabón, Mxnnei Gómez. Pió BastsHo, 
Ramón Lanza, José María Medina. Santiago 
Moneada. Casildo Mancada, Eugenio Salgado, 
José Domingo Gómez. Tomás Darán, Sebaa 
tián Díaz. Rd nardo Alvarez. Inocente Basti
llo, Jnan Bastillo, Paüliao Alvarez, Encama 
ción Díaz, Rosendo Lanza, Florencia Pabón, 
Pedro Zelaya, Seenndino Ararajo, Don Valen
tín Illas queda sometido a la contención ar
ticulada de los presentes Estatutos, no firman
do por estar miope, v lo hace por sn mego el 
que suscribe, Perfecto J . Rivera.

Reunidos los infrascritos en Junta 'general, 
con el objeto de obviar los inconvenientes que 
ofrecen en la praetica los artículos Ib, núme
ro 3.°, y ,2t número 3 * de ios Estatutos 
del Común de la Plazuela, después de exa
minar detenidamente las antedichas disposi
ciones, por unanimidad de votos resuelven:

1. ° Que la disposición dei articulo 15 que
de reformada del modo siguiente * 3.°- De 
que el cerco este siempre en buen estado, pu
diéndola Junta administrativa, siempre que 
lo estime necesario, ordenar su composición ó 
reparo á todos aquellos individuos qne estu
viesen cultivando terrenos dé. la montaña, 
siendo á la misma J unfeá quien toca designar 
el numero de varas, de cerco que corresponda 
componer á cada individuo, y apremiar por; 
medio de su Representante, ai qne felfee al 
enmplnaknto de lo prevertido, sin pereció  
de responderá los daños tsusudospof-sa c»J- 
í » ; j

2. a Que el Artículo 21, numere * , quede 
reformado así “ 1.° La contribución de tres 
peeés anuales qne pagará todo-iadívida® que, 
sin tener asignado el número de varas que-se
gún el sitíenlo 15 ha de componer-o repatrió1, 
-entre 4 cultivar parte de los temase» de la 
montaña.

Tegneigalpa, 20 de Diciembre de B88S.
Goneépción Gómez Alvarez.—Regiere Loa 

za.—Casildo Moneada^—Ffefícifee Rivera.— 
Miguel Rafael Figuerca.—Apolonio Lanza, 
Secretario.

AtefieKendo-4 qne fos eonceptoe qne abrasa 
la solicitud merecen ser obsequiados; per tan 
te el Presidente

ACULEADA
l.°—Declarar persona jurídica al Comuir 

de Labrad eres de la Plazuela; y
3. °—Aprobar los Estatutos de qne se ha he

cho referencia, sin perjuicio de lo qne se Indis 
estableado por derecho común ó en leyes es 
pedales.—Comuníquoee y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

HACIENDA.________
Acuerdo en que fe tija /o. fecha para que loe 

Administradones de Rentas y Aduanas pa 
guen á los prestamista* lo que la Hacienda 
Pública les adeuda.

SECRETARTA l>E ESTADO EV EL DESPACHO DE 
HA CIEU DA.

Tegucigglpa. Marzo 10 de 1886- 
Habiéndose levantado el estado de sitio en 

qne se hallaba la República v debienda fi
jarse un término preciso para e l paso deLetn 
próstilo decretado en Mavo de. 1885. que esta
ba en suspenso á causa de los conatos de tras 
torno público promovidos por los filibusteros 
,en la costa dei Norte, el Presidente-de i* Re
pública

a c .u e b d a ;
Quede! 3.° de Octubre del aSoen curso ea 

adelante, fes AdmínietracioHee de Rentas y 
Aduanas Marítimas. e^tánen la obligación de 
pagar lo qne la Hacienda pública adeuda 4 
fes prestamistas, bajo las mismas condkáenes 
prescritas en si articulo 3.a del citado decre
to. Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gdühdo.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que’se resuelve de conformidad-u

na solicitud del Seflor Licenciado Don Pe
dro J . Bastillo.

-SSCBEX X 3U  D E  ESTADO BETEL DBSBACS© DE 
U íS T & E C d Ó ít PÚ BLICA -

Tegrwajtápa, Setiembre 21 do 2685. 
Tomada en ©oasideracién fe renuncia que 

et Señor Xieencrade Don Pedio J . Bnstillo 
hace de la Vfce-fieetoría de la Universidad 
Central, apoyándose en la feita de tiempo pa
ra desempeñarla, por sus muchas ocupaciones 
profesionales; el Presidente 

ACU SBBA :

Acceder 4 su solicitud.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarode.

Acuerdo-enagüe seoratifea d  nombramiento de, 
Profesar del Cbbgia de Copón hecho en tu 
Saábr Joeepi Bbémtowni poned Director Se 

dicho Mdatdeeámmto.

SH6Erauum. o s e s t a d o  e s  sn d e s p a c h o  dr
IKSTRUCCXÓH PÚBLICA.

Toguefgedpae SeéieodmeUZ-de 1885 
En atenesúa 4 fe Honradez^ aptitud de Mr 

Jeeepii Rfaensteien, ed Preskfente
A U U EfiBA .

Ratificar el noeabramieoto de Profesor de 
Inglés qne e] Director del Colegio de Copán 
le confirió, con el aneldo de veinticinco pesos, 
por haberse ausentado definitivamente el Se 
ñor Don Jorga Dan-son, qua desempeñaba fe 
expresada asignamra; debiéndosele pagar el 
respectivo sueldo al Señor Bhenstown, desde 
eL primero de Agosto ultimo, fecha en qne

comenzó á p w p r sus servicios —Comuni
qúese y regístre-e.

Rubricado por t i St ñor Presidente.
A horado.

Acuerdo en que *e permite al Señor Bachiller 
Don Constantino Vabmveln hacer en la 
Universidad Central los exámenes de fin  
de año, correspondientes á la Facultad de 
fitriiprudencia.

SECRETARIA OE VSTMW) BIT~ET/DESCACHO DE 
ISSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegnrágtdptr Setiembre 2ú de IS85. 
Tomada en consideración-- la solicitud pre

sentada jv r̂ Br. Dxhi Ooo-'t^ntin'» Valen- 
zoete. vecino de Comav&írua. en fe coa! pide 
se le conceda practicar los exámenes de fio de 
año correspondientes á los cinco cursos que la 
ley preceptúa para solicitar el título de licen
ciado en la Facultad de Jurisprudencia: y a- 
tendiendo 4 qae aisolkátante, como 4 otros 
jóvenes; se les permitió hacer fes estudios co
rrespondientes 4 los cursos expresados, en a- 
quelfe Ciudad, bajóla dirección privada de 
Abogados de crédito; 4 que el Señor Valen- 
zuefe por motivos insuperables, no pudo ha
cer anualmente los respectivos exámenes, y 4 
que en nada se altera eDfondo del acuerdb en 
qne re le concedió hacer estudios privados; 
por tanto, el Presi lente, en oso d i sus faculta
des,

Permitir al expresado Señor Br. Don Cons
tantino Valenznela. hacer en fe Universidad 
Central los cinco exámenes 4 qne «e refiere 
en su.petición.—Comuaíqoeee y regístrese. 

Rubricado por el-Señór Preeédeote.
Alvarado.

A cuerdo en que se recomienda á los Goberna
dores g Municipalidades, para obra de tez* 
to, la Gramática Castellana del Doctor 
Vflez.

SBCBSTABil » b  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
IJfST&UQCLÓS PÚBLICA.

TegucigaJpa, Octubre!.0 de 1885. 
Deseando el Gobierna qnp el estadio de fe

y Colegios de fe República de un modo uni
forme, y con fe debida regularidad y perfec
ción; sirviéndose, para di©, de nn texto qne, 
<s»te*»end© «na enseñanza práctica, reuna- 
fee eoa&teo&iee dé sencillez y  claridad; y no
tando que la obre escrita par el muy honora 
bfe Doctor Dou Mas(«et firest&eo Vélez, ti
tulada “ Lecciones feéñeo prácticas de Gre- 
mática casteBána" jb S fa k d fe f iú g u ir  por los 
caracteres antes enunciados, conformándose 
en fe genere! a te s  preceptos déla Gramáti
ca últimamente eseóta-por fe Real Academia 
Española; el Presidente

a c u e r d a ;

Recomendar muy especialmente 4 ¡os Go
bernadora y Municipalidades, de fe Repúpli- 
ca» procuren que loe alumnos dados ósetóei- 
mie&tos de enseñan yAdemenfc^ y  secundaria,
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se aprovechen dejas doctrinas contenidas en 
la expresada obra.—Comuniqúese y regístre- 
ae.

Rubricado por el Señor Presí lente.
Álvarada.

Acuerdo en que te fija  el eneldo de los escri
bientes de la Secretaría de Instrucción Pú
blica.

SECRETARIA DE ESTADO E S  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, noviembre 16 de 1885. 
Siendo igual el trabajo que corresponde á 

loe dos escribientes de esta Secretaría, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Que cada uno devengue mensualmente el 
sueldo de veinticinco pesos, desde esta fecha 
en adelante.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Sefíor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra á- Don Francisco 
Aígueta escribiente de la Secretaria de Ins’ 
trucdón Pública.

SECRETARIA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Noviembre 16 de 1885. 
Habiendo cesado en el desempefio de la pla

za de escribiente de esta Secretaría Don Mi- 
gael Fortín, el Presidente 

ACUERDA:

Nombrar en sn reposición al joven Fran
cisco Argaeta.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidenta
Alvarado.

Acuerdo en que se admite á Don Miguel Zú- 
Higa su renuncia del cargo de Tesorero de 
la Universidad Central* ̂  Colegio de esta 
Ciudad.

s e c r e t a r ia  d b  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Noviembre 19 de 1885. 
Siendo justas las causas en qne se apoya el 

Señor Don Miguel Ztraíga para -renunciar el 
cargo de Tesorero de la Universidad Central 
y del Colegio de 2.* Enseñanza de esta ciu
dad, el Presidente

a c u e r d a :
1. °—Admitirle la renuncia propuesta, dán

dole las gracias por sos buenos servicios; y
2. °—Anexar, por ahora, las funciones del 

expresado empleo á  !a Dirección General de 
Rentas, la qne redbiiá del Señor Záníga to
dos los enseres do la  Tesorería, con exclusión* 
de las obras de texto y demás útiles de ense- 
fianzaque se entregarán á esta Secretaría.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

i

________ JUSTICIA.________
Acuerdo en que te  resuelve una solicitud de 

Don José Angel Licona.

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO D I  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Setiembre J.4 de 1885.
Examinada la solicitud qne ha presentado 

el Señor -J. Angel Licona, en la  que, mani
festando haber sido condenado, medíante po
tencia firme, á  sufrir la pena de un año dos 
meses de reclusión, ó al pago de una m ultada 
mentó cincuenta pesos, por el delito de aten
tado, cometido contra brautoridad del auxi
liar del barrio de la Joya; pide se le otorgué 
indulto de la pena expresada, en la parte que 
le falta aún para cumplir sn condena, hacien
do presente, para ello que es saniamente po
bre y tiene una considerable familia, así como 
la circnnstancia de haber sido provocado por 
el referido auxiliar; y  atendiendo á qne, se
gún los datos qne obran en la respectiva sen
tencia, el hecho qne dió margen a la imposi
ción de la pena enunciada, no faé de macha 
gravedad; que el solicitante es hombre de bue
nos antecedentes, y que no hubo circunstan
cias que revelasen un &nim» pervertido en Li
cona; por tanto, el Presidente, en uso de las 
facultades extraordinarias de que se halla in
vestido,

l.°—Que por el tiempo, que falta al solici
tante para cumplir su condena, pague la su
ma de cincuenta pasoe, dentro el pías» qne 
prefije el respectivo Administrador, y bajo la 
garantía de nn fiador á sn satisfacción; y

2l° Q aesele e n » a  de la  reposición del 
papel, á la  cual faé condenado.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado pot e! Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se otorga dispensa de publica
ción de edictos, para contraer matrimonio, 
á Don Justo Figuerea.

SECRETARIA DB ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 17 de 1885.
En vista de ts solícítíud presentada por el 

Señor Justo Figeroa, vecino de Maraita. mi la 
cual pide se le dispense la publicación deedic
tos; para contraer matrimonio m il eon la Se
ñorita Rosa Herrera, del mismo vecindario; y 
atendiendo áser justos los motivos en qne a- 
poyaeu pretensión, el Presidente

aCUSRDa :

L°—Otorgar la «dispensa solicitada; y
2.°—Quo él interesado entere en la Tesore

ría de la Universidad Central la sama de cin
co pesos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente*
Méaradt.

Acuerdo-en guc te dispensa la publicación de 
edictot, para contraer matrimonia, á-Don 
José. María Pineda.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 18 de 1885. 
Con vista de Is solicitud presentada por ei 

Señor Don José María Pineda, vecino de Sas- 
ta Bárbara, contraída á pedir se le dispense la  
publicación de edictos, para contraer matri
monio civil con la Señorita Isabel Baquerd, 
del mismo vecindario; y considerando atendí, 
bles las razones en qne apoya su pretensión, el 
Presidente, en aso de sus facultades, 

a c u e r d a :

1. °—Conceder la dispensa solicitada; y
2. *—Que el interesado entere en la Tesore

ría del Colegio Nacional de Santa Bárbara la 
suma de cinco pesos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda reparar el local des
tinado al despacho ele la Corte de Apelacio
nes de esta Sección.

SBC RETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DX 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 21 ¿le 1885. 
Habiendo necesidad de reparar el local des

tinado, al despacho de la Corte de Apelacio
nes de esta Sección, y debiendo, mientras tan* 
£q, dicha Corte trasladarse á otro, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1 °  Que se hagas les -expresados repasa^ 
previa la formación y  aprobación del respecti
vo presupuesto de gastos; y 

2 .4 Que la Dirección General de Rentas ha
ga los expresados gastos, debiendo también 
pagar treinta pesos mensuales qne devengará 
el edificio qne habrá- -de ocupar aquel Tribu
nal.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefíor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de
edictos-, para contraer matrimonio, á Don
Abelardo García.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a b o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
JU SUCIA .

Tegucigalpa, Noviembre 28 de 1885.
Siendo atendibles tas razones en que se apo

ya él Señor Don Abelardo García, vecino de 
Corquin, Departamento de Copán, para pedir 
dispensa de la publicación de edictos á fin de 
contraer matrimonio civil con la Señorita An- 
reliana Caledonio, del propio vecindario, el 
Presidente, en nao de sns facultades, 

ACUERDA:
1. ° Otorgar la dispensa solicitada; y
2. ° Que el interesado entere en la Direc

ción General de Rentas la suma de cinco pe- 
8ur tbunoá}B w  y regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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P O D E S  L E G ISL A T IV O .

Acta de la sesión del%l de M ar» de 1885.

Sesión del 21 de Marzo de 1885. -Presidió 
el Diputado YrjD, con asistencia de los Re
presentantes Alvarado, Aldana, Bográn, Bnl- 
ne% Ceündres, Cabero, Castillo, Cabrera, Cis- 
aeroe, Cruz, Fortín, Funes, Camero, Leiva, 
Moneada, Martínez, Padilla, Pineda, Pineda 
Bailes, Rodezno (Don Agustín), Rodezno 
(Don Joaquín), Sánchez, Zelaya, Zútega(Don 

.Adolfo), Zániga (Don Gados), y loe Secreta
rio» Uciés j  Gálvez. No concnrrieron, per ex
cusa legal, los Representantes Lardizábal, 
Membrefio y Midence.

l.°—Fné leída y aprobada el asta de la se
sión anterior, consignándose, á moción del 
Diputado Padilla, el contenido del artículo
3.° del Decreto número 58.

8.°—Continuando el debate sobre la mo
ción del mismo Representante Padilla, relati
va á la declaratoria del estado de sitio que se 
balda calificado de argente, se dió por sufi
cientemente discutida y se aprobó, emitién
dose el Decreto número 61.

3.°—Interpelados los Representantes para 
que manifestasen qné asuntos tenían en co

mías ón, expresó el Diputado Zóaiga (Don 
Carlos), que por enfermedad suya y del Re 
presentante Membrefio, no habían presentado 
el dictamen sobre vrgeuei& dé leyes de con
trabando aduanero; pero el primer Secretario 
contestó: que ya Iá Cámara había resuelto 
que la consulta sobre el particular pasase á la 
decisión de la Corté Suprema.

4.°—No habiendo otro negocio de que tra
tar,. la Secretaría presentó el proyecto del De- 
eretode receso que fuá aprobado y firmado 
por todos los Diputados presentes. Su con
secuencia, y después de entregar á loe Repre
sentantes sus respectivas, certificaciones de 
asistencia, el Presidente de la Cámara, levan
tó la sesión.—M. YijiL—Alberto Uclés.— 
Máximo Gálvez.

_______ FTtflQUITOS.
Los infrascritos Untadores del Superior Tri

bunal de Cumias de la Rsputdica,
Certifican: que et Sefior licenciado Don 

Miguel R. Cavila, est representación del Se
fior Don Santiago Masa, ex—Administrador de 
Rentas del Depártansete de Chancho, ha pre
sentado la cuenta funeste llevó cómo tal em
pleado, durante Io« cinco primeros meses del

año económico de mil ochocientos ochenta y 
cinco: qué examinada dicha cuenta no mere
ció ningún reparo; y que en consecuencia, se 
le declaró solvente con la Hacienda Pública, 
os sétencia pronunciada el doce del corriente.

Por tanto, y para que le sirva de corresyetr- 
diente finiquito, se le extiende la presente- en 
Tegucigalpa, á trece de Marzo de mil ocho 
mentes ochenta y seis,

R, Midence. Camilo T. Durón..

Los infrascritos, Contadores del TribunalSu
perior de Cuentas de la República,

Certifican: que'el Sefior Don Cipriano Ye- 
lásquéz; en representación del Sefior Don Mo
deste CoRart, ha presentado la cuenta que 
este Revé como Tesorero Municipal de la d u 
dad de Santa Rosa, dnrante el afio dvil de 
1885: que examinada dicha cuenta no mere
ció ningún reparo, declarándole en consecuen
cia advento con los fondos que ha admites 
trado en sentencia pronunciada en esta fecha.

Por tanto, y para que le sirva de correspon
diente finiquito, se le extiende la présente en 
Tegucigalpa, A doce de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

R. Midence. Camilo T. Durón.

ESTADO
d e m o s t r a t i v o  d e J  m o v i m i e n t o  r e n t í s t i c o  f e a b i d o  e n  e s t a  a d a a & a  e n  e l  s e m e s t r e

d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  e n

D E B E H A B E R :

66
2.850 99

90
3 972 18
5.958 19

19
18.067 32

557 62*
189 00
172 00
829 36
22 50
5 00

1200
2 00

4.756 75
2.412 68*

48 67
5.071 86$

Existencia del afio anterior. 
Derechos de im portación...  

y, ,, ficeree...........

Impuesto itinerario-.. -.
beneficencia. . .  
universitario .. 

Subvención de carretera..
Papel ooflaáo. . . .  ___
Impuesto pecuario...........

Línea telegráfica. 
Haberes de tropa 
M ulte»..............
Gastos de hacienda . . . . . . .
Renta de aguardiente....

„  tabaco................
Montepío...............  .........
Suplementos reintegrables.

$ 74 £8

Ó 830.82788

Sueldos de Hacienda.

4220.902l<

libram ientos.................. .
Haberes de tropa.........
Línea telegráfica - . .  . . . .  
Renta de aguardiente . . .
Ramo de correes........
Sáfete de tab aco .............

Intereses y descuentos.........
Senda Convertida.. . . . . . . . .
Ministerio de Hacienda____
t&édito PúW íco...... ............
'Easorería del Hospital . . .
Dirección General . ...............
i&nbaaxaeicmes nocionales. . .  
Contratistas de aguardiente..
Büficios'nadouatóe...............
P resid io ........... .......... ......
Cáteos dé Fomente..............

,, ,, Gobernación.. . . .
Instrucción Pública........... .
Subvención de vaporee..........
Tesorería habilitada..............
Contratistas de tabaco..........
Gastes extraordinarios___ __
Almacenaje...........................

Saldo . . .

$ 4.46?

1.504 
35.448 
4.74 i 
3.095 

181 
1 05;

17
3.646'
5.97

14.544ÍI
5.58?.

230
971

114.831
20

1.124
1

32!
300
200

L7JOO
1.500
9.195

7¿3t!
6.211

101

16
68
99
21$]
65
8i$
411
60

>194
00
¿28

5 63
W
52
00
69
24*
99
82
74 
5

00
00
00
00
75 
95$ 
87* 
04

975

4  220.890 06£

11

4220.9021614

95

Amapala, Enero 31 de 1886.
L e o p o l d o  C ó r d o v a .
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